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     ct pus mento a 'c (jspuesio en el Articulo 279 de la Ley de Comoeñtas y la 
No.9 92.1.4 3,0914 ge ociubre 13 as 1992 de la Supermtercencia de Compantas, refere 
alas blgciones de los Comisarios en mi calidad de Comisario presento mi P 
opimión sobre la razomablicac y surcencia de la nformación ore 
Admuristración en reracion con la seuación financera y el desempeño ae las operaciones 

de la Compañía por el ejericio económico termirado al 31 de diciembre del 2012 
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¿La preparación y 
Acramistracior ce la Corn a corro el seño, la impler 

de controles internos relevantes pará la preparación y 

financieros MM, responsabilidad es expresar una opinión 
la Compañia, basada er ya sevisión efectuada y, sobre el cumplimento 
admin seación de las normes ¡2gales, estatutanas y reclamentailas, as cono d 

resoluciores de a Junta Ger y de las recomendaciones y aLtorzacon 

Diectona 
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3, He revisado 105 comurowes imternos implementados po a a eunetación ce a Compa 

y consiacio que 5er adecilados, lo tual ha coneruido a un cácerre mango na 1000 y 

administrativo, 

ín lo que respecta a los “oTtroes contabies va S MÉTOCOS y OrOCEdMmentos 

ablecidos para salvaguardar lOs activos 5 como cigad de registro “Mene ero; 
la verficación de los contes contables entre 00195 asDs clos POr 
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10 esta Ss francioros Mencio 

la stuecion financia 
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